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RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS
REGIONAL PUTUMAYO

Advertencia:
En la Rendición Pública de Cuentas no se acepta la 

participación de candidatos a las gobernaciones 
departamentales, asambleas departamentales, 

alcaldías y concejos municipales o distritales. Tampoco 
podrán hacerlo voceros de los candidatos.

Si están presentes, favor retirarse y abstenerse de 
participar en la audiencia pública participativa que se 

llevará a cabo.

Ley 996 de 2005. ARTÍCULO 38. PROHIBICIONES PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS. A los empleados del Estado les está prohibido:
….PARÁGRAFO. Los gobernadores, alcaldes municipales y/o distritales, secretarios, gerentes y directores de entidades descentralizadas del orden municipal,

departamental o distrital, …Tampoco podrán inaugurar obras públicas o dar inicio a programas de carácter social en reuniones o eventos en los que participen
candidatos a la Presidencia y Vicepresidencia de la República, el Congreso de la República, gobernaciones departamentales, asambleas departamentales, alcaldías

y concejos municipales o distritales. Tampoco podrán hacerlo cuando participen voceros de los candidatos.

No podrán autorizar la utilización de inmuebles o bienes muebles de carácter público para actividades proselitistas, ni para facilitar el alojamiento, ni el transporte

de electores de candidatos a cargos de elección popular. Tampoco podrán hacerlo cuando participen voceros de los candidatos.
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RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS 
REGIONAL PUTUMAYO

Agenda:
1.Apertura
2.Lectura del orden del día 
3. Himno a Colombia
4. Himno al Putumayo
5. Instalación del evento a cargo de la Directora
6. Presentación Misión y Visión del ICBF: Directora
7. Contextualización y metodología de la RPC : Referente SNBF Regional 
8. Video Organización de la Regional Putumayo 
9. Presentación oferta de servicios
10. Espacio de respuestas a las preguntas efectuadas por la comunidad
12. Marcha Final
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MISIÓN- VISIÓN 2019- 2022

VISIÓN:

Lideraremos la construcción de 
un país en el que los niños, 
niñas y  adolescentes se 

desarrollen  en condiciones de 
equidad y libres de violencias

MISIÓN
Promover el desarrollo y la 

protección integral de los niños, 
niñas y adolescentes 

fortaleciendo las capacidades de 
las familias como entornos 
protectores y principales 
agentes de transformación 

social.  
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Participación, transparencia institucional y ley 
anticorrupción 

¿Que es rendir cuentas?*

“La rendición de cuentas es un derecho al diálogo”
Andreas Schedler

Ley 1757 de 2015. ARTÍCULO 48. DEFINICIÓN RENDICIÓN DE CUENTAS. Por rendición de cuentas se
entiende el proceso conformado por un conjunto de normas, procedimientos, metodologías, estructuras,
prácticas y resultados mediante los cuales, las entidades de la administración pública del nivel

nacional y territorial y los servidores públicos informan, explican y dan a conocer los resultados
de su gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras entidades públicas y a los organismos de control,

a partir de la promoción del diálogo.

La rendición de cuentas es una expresión de control social que comprende acciones de petición de
información y explicaciones, así como la evaluación de la gestión. Este proceso tiene como finalidad la
búsqueda de la transparencia de la gestión de la administración pública y a partir de allí
lograr la adopción de los principios de Buen Gobierno, eficiencia, eficacia, transparencia y rendición de
cuentas, en la cotidianidad del servidor público.

*Manual único de rendición de cuentas con enfoque basado en derechos humanos y paz – MURC-.PÚBLICA



Participación, transparencia institucional y ley 
anticorrupción 

Ley 1712 de 2014. ARTÍCULO 3o. OTROS PRINCIPIOS DE LA TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA.
…
Principio de transparencia. Principio conforme al cual toda la información en poder de los sujetos
obligados definidos en esta ley se presume pública, en consecuencia de lo cual dichos sujetos están en el
deber de proporcionar y facilitar el acceso a la misma en los términos más amplios posibles y a través de
los medios y procedimientos que al efecto establezca la ley, excluyendo solo aquello que esté sujeto a las
excepciones constitucionales y legales y bajo el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta ley.
…

Participación

Transparencia institucional

Ley 1757 de 2015. ARTÍCULO 55. AUDIENCIAS PÚBLICAS PARTICIPATIVAS. Las audiencias públicas
participativas, son un mecanismo de rendición de cuentas, así mismo son un acto público convocado y
organizado por las entidades de la administración para evaluar la gestión realizada y sus
resultados con la intervención de ciudadanos y organizaciones sociales.
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Participación, transparencia institucional y ley 
anticorrupción 

Ley 1474 DE 2011. ESTATUTO ANTICORRUPCIÓN. ARTÍCULO 78. DEMOCRATIZACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.
Todas las entidades y organismos de la Administración Pública tienen la obligación de desarrollar su gestión acorde con
los principios de democracia participativa y democratización de la gestión pública. Para ello podrán realizar todas las
acciones necesarias con el objeto de involucrar a los ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en la formulación,
ejecución, control y evaluación de la gestión pública.

Entre otras podrán realizar las siguientes acciones:

a) Convocar a audiencias públicas;
…
e) Apoyar los mecanismos de control social que se constituyan;

f) Aplicar mecanismos que brinden transparencia al ejercicio de la función administrativa.

En todo caso, las entidades señaladas en este artículo tendrán que rendir cuentas de manera permanente a la
ciudadanía, bajo los lineamientos de metodología y contenidos mínimos establecidos por el Gobierno Nacional, los
cuales serán formulados por la Comisión Interinstitucional para la Implementación de la Política de rendición de
cuentas creada por el CONPES 3654 de 2010.

Ley anticorrupción 
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RENDICIÓN PÚBLICA DE CUENTAS

En el nivel Nacional y Regional, es un proceso mediante el cual se informa, se
dialoga sobre la gestión y decisiones, sustentando en público la efectividad o no de
la gestión institucional. Presentación explicita y normalmente por escrito de los
resultados obtenidos por una institución durante un periodo de gestión.
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ORGANIZACIÓN REGIONAL PUTUMAYO

PÚBLICA

Directora Regional (E ) Carol Milena Burbano

Coordinador 
Jurídico: 

César Pulido

Coordinadora 
Planeación y 

Sistemas 
Rosalba Palacios

Coordinadora 
Técnica
Ericka 

Figueroa

Coordinadora 
Administrativa 

Yolanda 
Rodríguez

Coordinador 
Financiero 

Javier Fajardo

Centros Zonales

Grupos Regionales 

Coordinadora Mocoa 
Sandra Pardo

Coordinadora Hormiga 
Cindy Carreño

Coordinadora Puerto Asís 
Rosario Salas

Coordinadora Sibundoy 
Patricia Mejia



OFERTA DE SERVICIOS PRIMERA INFANCIA

PÚBLICA



OFERTA DE SERVICIOS PRIMERA INFANCIA

PÚBLICA



OFERTA DE SERVICIOS PRIMERA INFANCIA

PÚBLICA



OFERTA DE SERVICIOS PRIMERA INFANCIA

PÚBLICA



OFERTA DE SERVICIOS PRIMERA INFANCIA

PÚBLICA



OFERTA DE SERVICIOS PRIMERA INFANCIA
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OFERTA DE SERVICIOS NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
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OFERTA DE SERVICIOS NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
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OFERTA DE SERVICIOS NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
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OFERTA DE SERVICIOS NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
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OFERTA DE SERVICIOS FAMILIAS Y COMUNIDADES
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OFERTA DE SERVICIOS NUTRICIÓN
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